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OTORGA A AGUAS ANDlNAS S.A., AMPLIACIÓN 
DE LAS CONCESIONES DE PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE, Y DE 
RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE AGUAS 
SERVIDAS PARA ATENDER SECTOR DE 
SANTA LAURA, COMUNA DE QUILICURA, 
REGIÓN METROPOLITANA. 
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SANTIAGO, O C T .  2003 

VISTOS: a) El D.F.L. No 382, de 1988, del Ministerio de Obras 
R E C E P C I O N  Públicas, Ley General de Servicios Sanitarios, y sus 

modificaciones posteriores. 

El Decreto Supremo No 121, de 1991. del Ministerio 
de Obras Públicas, Reglamento de Concesiones de 
Servicios Públicos Sanitarios, y sus modificaciones 
posteriores. 

c) La Ley No 18.902, Orgánica de la Superintendencia 
de Servicios Sanitarios, y sus modificaciones 
posteriores. 

d) La Ley No 15.840, Orgánica del Ministerio de Obras 
Públicas, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por D.F.L. M.O.P. No 850, de 
1997. 

El D.S. M.O.P. No 694, de 30.07.97. que formalizó las 
concesiones de producción y distribución de agua 
potable y recolección y disposición de aguas servidas 
de EMOS S.A. en área del "GRAN SANTIAGO", 
Región Metropolitana. 

La solicitud de ampliación de concesiones sanitarias 
de producción y distribución de agua potable y de 
recolección y disposición de aguas servidas. para 
atender el sector denominado "Santa Laura", de 
comuna de Quilicura, ingresada a la 

: ' , , >  Superintendencia de Servicios Sanitarios con fecha 
N <  05 de marzo de 2003. 
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, g )  ,. Las publicaciones del extracto de esa solicitud de 
~ - . - .- - . - ampliación de concesiones, efectuadas en los 

, (  t u , ,  diarios Oficial y La Nación, con fecha 1 de abril de 
2003. 

h) Las tarifas ofrecidas en el acto público por la 
postulante 
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